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DECRETOS

#I3458831I#
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

Decreto 1716/2008

Apruébase la reglamentación de la Ley 
Nacional de Tránsito y Seguridad Nacional 
Nº 26.363. Vigencia.

Bs. As., 20/10/2008

VISTO el Expediente Nº S02:0004278/2008 
Cuerpos I al IV del MINISTERIO DEL INTE-
RIOR, la Ley Nº 24.449, modificada por su 
similar Nº 26.363, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 39 de la Ley Nº 26.363, 
se estableció que el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, en el plazo de SESENTA (60) días a 
partir de la entrada en vigencia de dicha Ley, 
deberá proceder a su reglamentación.

Que por el presente acto se establecen mo-
dificaciones, actualizaciones y complemen-
tos al Decreto Nº 779 del 20 de noviembre 
de 1995, reglamentario de la Ley Nacional 
de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449 y la 
reglamentación de la Ley Nº 26.363.

Que a los fines de dar cumplimiento a dicho 
mandato, se procedió a analizar la normati-
va vigente con el fin de proponer un proyecto 
de reglamentación que propicie la promo-
ción, coordinación, control y seguimiento de 
las políticas de seguridad vial, nacionales e 
internacionales.

Que distintas entidades y organismos —pú-
blicos y privados— relacionados a la materia 
de tránsito y la seguridad vial, tuvieron par-
ticipación en la elaboración de la presente 
reglamentación.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DEL IN-
TERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las facultades conferidas por el artículo 99, 
inciso 2) de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Apruébase la reglamentación 
de la Ley Nº 26.363 de Tránsito y Seguridad Vial, 
conforme al siguiente detalle:

Anexo 1: Reglamentación general de la Ley 
Nº 26.363 (Artículos 1 al 59);

Anexo I Sistema Nacional de Administración 
de Infracciones;

Anexo II Sistema Mecánico de Constatación 
de Infracciones;

Anexo III Sistema de Control de Tránsito en 
Rutas Concesionadas;

Anexo IV Programa Para Cursos de Capacita-
ción en Tránsito y Seguridad Vial;

Anexo V Sistema Nacional de Licencias de 
Conducir;

Anexo VI Sistema Nacional de Estadística de 
Seguridad Vial;

Anexo VII Conformación y Operatividad del 
Observatorio de Seguridad Vial;

Anexo VIII Sustituye el Anexo “T” del Decreto 
779/95;

Anexo IX Sistema Nacional de Antecedentes 
de Tránsito;

Anexo X Protocolo de Especificaciones para 
Sistema de Registro de Operaciones.

Art. 2º — VIGENCIA. Esta norma entrará en vigen-
cia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Las reglamentaciones existentes antes de la 
entrada en vigencia de la presente reglamenta-
ción podrán continuar aplicándose hasta su reem-
plazo, en tanto no se opongan a lo aquí previsto.

Art. 3º — Deróganse las Resoluciones Núme-
ros 128 del 19 de diciembre de 2001 y 17 del 30 
de abril de 2002 de la SECRETARIA DE TRANS-
PORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 
y toda otra normativa que se oponga al presente 
decreto.

Art. 4º — Invítase a las Provincias, a los Muni-
cipios y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
a adherir a la Ley Nº 26.363 y a la presente re-
glamentación.
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#F3458831F#

#I3459037I#
SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Decreto 1752/2008

Acéptase la renuncia del Superintendente.

Bs. As., 22/10/2008

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, la renuncia presen-
tada por el Licenciado D. Carlos Eduardo WEITZ 

(M.I. Nº 14.728.291) al cargo de SUPERINTEN-
DENTE DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — Carlos A. Tomada.

#F3459037F#

#I3459038I#
SUPERINTENDENCIA DE 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Decreto 1753/2008

Desígnase Superintendente.

Bs. As., 22/10/2008

VISTO la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 121 de la Ley citada en el 
Visto determina que la SUPERINTENDEN-
CIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES estará 
a cargo de un funcionario designado por el 

PODER EJECUTIVO NACIONAL con el tí-
tulo de SUPERINTENDENTE DE ADMINIS-
TRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIO-
NES Y PENSIONES.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase SUPERINTENDEN-
TE DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES al Lic. Amado 
BOUDOU (M.I. Nº 16.012.714), con carácter ad 
honorem.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — Carlos A. Tomada.

#F3459038F#

#I3458844I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 1718/2008

Dase por prorrogada la designación tran-
sitoria de Director General de Comunica-
ción.

Bs. As., 20/10/2008

VISTO la Ley Nº 26.337, los Decretos Nº 261 
de fecha 18 de febrero de 2008 y Nº 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002 y lo solicitado 
por la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, a instancia de la SECRETARIA DE 
MEDIOS DE COMUNICACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley se aprobó el Presu-
puesto de la Administración Nacional para 
el Ejercicio del año 2008.

Que mediante el Decreto Nº 261/08 se dio 
por prorrogada, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días, la designación tran-
sitoria de D. Gustavo Rodolfo FERNANDEZ 
RUSSO, en el cargo de Director General de 
Comunicación, Nivel A Grado 0, con Función 
Ejecutiva I, dependiente de la Subsecretaría 
de Comunicación de la SECRETARIA DE 
MEDIOS DE COMUNICACION de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta procedente efectuar una nueva 
prórroga de la mencionada designación, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días, 
y como excepción a lo establecido en el Título 
II, Capítulo I, artículo 11, Título III, Capítulo III 
y Título VI, artículo 71, primer párrafo, primera 
parte del Anexo, I al Decreto Nº 993/91 (T.O. 
1995), toda vez que aún no se han realizado 
los procesos de selección previstos.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se esta-
bleció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no 
permanente será efectuada por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la 
Jurisdicción correspondiente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION ha to-
mado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1º de la CONSTITUCION NACIONAL 
y lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto 
Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por prorrogada, a partir 
del 30 de julio de 2008, por el término de CIENTO 

OCHENTA (180) días, la designación transitoria 
de D. Gustavo Rodolfo FERNANDEZ RUSSO 
(D.N.I. Nº 23.124.674), en el cargo de Director 
General de Comunicación, Nivel A Grado 0, con 
Función Ejecutiva I, dependiente de la Subsecre-
taría de Comunicación de la SECRETARIA DE 
MEDIOS DE COMUNICACION de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, con carácter de 
excepción a lo establecido en el Título II, Capí-
tulo I, artículo 11, Título III, Capítulo III y Título 
VI, artículo 71, primer párrafo, primera parte del 
Anexo I al Decreto Nº 993/91 (T.O. 1995).

Art. 2º — El cargo involucrado deberá ser cu-
bierto conforme los sistemas de selección pre-
vistos por el Sistema Nacional de la Profesión 
Administrativa —Decreto Nº 993/91 (T.O. 1995)— 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha indicada en 
el artículo 1º del presente.

Art. 3º — El gasto que demande el cumpli-
miento de lo dispuesto por la presente medida, 
será atendido con cargo a las partidas específi-
cas correspondientes al Programa 19 —Prensa 
y Difusión de Actos de Gobierno— de la Juris-
dicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio 
T. Massa.

#F3458844F#

#I3458837I#
MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION

Decreto 1723/2008

Dase por prorrogada la designación tran-
sitoria de Coordinadora de Ceremonial de 
la Secretaría Privada y Ceremonial depen-
diente de la Unidad Ministro.

Bs. As., 20/10/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0445642/2007 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 636 de fecha 22 de 
agosto de 2003, se designó con carácter 
transitorio a la Licenciada en Relaciones 
Públicas Doña Hilda Raquel MELGIN (M.I. 
Nº 16.807.412), en el cargo de Coordinado-
ra de Ceremonial de la Secretaría Privada y 
Ceremonial dependiente de la UNIDAD MI-
NISTRO del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION y ha sido prorrogada en 
último término mediante Decreto Nº 838 de 
fecha 2 de julio de 2007.

Que el citado cargo debía ser cubierto, con-
forme los procesos de selección previstos 
en el SISTEMA NACIONAL DE LA PROFE-
SION ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.) De-
creto Nº 993/91 T.O. 1995.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar la designación transitoria de la 
funcionaria mencionada.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo previsto en los Títulos III —Ca-
pítulo III— y VI, Artículo 71 —primer párra-
fo, primera parte— del Anexo I del Decreto 
Nº 993/91 T.O. 1995.

Que la profesional citada se encuentra ac-
tualmente desempeñando el cargo referido 
en el primer considerando.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las facultades conferidas por el Artículo 99, 
incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y el Artículo 1º del Decreto Nº 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.


